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DE LA PROYLNCIA BE LEOS 
ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego qne los Srea Áletldw y Stero-
ttiios' r M i b u loi núloaero» del BOLKTÍM 
qae eorrespoud&n al diitrito, diepoa-
dria que »e fije « i ejemplar en d «tío, 
da eostumbre, donde pémaneeeiri ha»-
ta al recibo del número riguieuta;» 
' Loa Secretarios cuidarán dé eoMM1-
tar los BóLBTnrxa coleccionadoi orde-
aadáiñente'para ' so ensuaderuaeión, 
qoa deberá Tariflearm cada año..'' 

Se n.-íetibe an la Contaduría de la Dlptmción prcnneia], & eoatro pe-
«nat-•AivtMiilK eártimoí el trimeatr»; ocho' pMetaa al «ementrt y quine* 
p*»S«M "a; a8o,' i lot partieolarM, pagada» al aolieiUr la «oacripeión. Loe 

¿4faera de la capital ae hann por íibranxa'"del fliro mutuo, admi-
( • • '^J; ;^ solo sbllos *j i ÍM Bracripcionca da \riiiiaswe,¡j úmeamenU por la 
trmvciim' de peaeta que rwülU. La» inscripiiunti' mirMadaí «* «obran 
aftii Kiai&anlo proporcional." ' ( ;. , 

Los. A.;untamiento» de «ata pro-vinciá: abonarán la auscripción éen 
arraglo k la ucala inserta en circular, U« la Comisión proTincial, publicada 
An'kx núm «roa do este BourrÍK drladiaSD-j 22 de Diciembre de 1905. 

• LÍIH Jusgadoa munieipales, «iu dj>tmeidn, dios pa-etas al año., . 
M-'ijnari's Knilto» Tflir.tieineo eániimoe d* paaett. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las diapoaieionea de laa autoridades, excepto La» que 
aean i instancia de parte no pobre, se insertarán oficial-
mente; asimismo cualquier anuncio conoombnte al eer* 
Ticio nacional que dimane de la» mismas; lo de intarea 

Sarticular vreTio el pago adelantado de Teinta céntimos 
e peseta por cada línea de inserctón. 

Los anuncios áque hace referencia la circular de 1 a 
Oomisión proTincial, fecha U de Diciembre de lí*ü5, en 
cumplimiento al acuerdo de. la Diputación de 20 de No
viembre de dicho año, y enyn ctreojar ha sido publicada 
en los BOUITINKS OFICIALES de 20 y 22 de Diciembre ya 
citado, se abonarán con arreglo á la tarifa que en mencio
nados BOLETINES se inserta., 

PARTE OFICIAL 

P R E S i D É T S r O I A . D E L . C O N S E J O D E M I N I S T R O S 

SS. -MM. el-RBTV'PPIIJ A l f o n s o X I I I , l a REINA D o ñ a V i c t o r i a E u g e n i a (Q. D. G.) y Su A u g u s t o H i j o e l P r i n c i p e ¡le A s t u r i a s , 
c o r i t i n ú a n s in 'noTedad en su i m p o r t a n t e s á l u t í . ' ! ' 

^ ' ' ' ' ' " ' '° " ' 1 ' ' -sonas de la Augusta u e a i f a m i l i a . - • . 
íOaatá dal dfa 21 de Junio) 

. D e L i g u a l ; benef ic io .disfrutan l a s . d e m á s personas de la A i i g i i s t a U e a l F a m i l i a . 

C U E R P O N A C I O N A L DÉ I N G E N I E R O S D E M I N A S D I S T R I T O D E L E O N 

B t l l i i d ó t e ejecutadle las demarcacioLea que abajo se relacionaa, «n observaDCÍu del art. b3 del Reglamento de 16 de JUDÍO de l&Oü, el Sr. Ocber-
cador ha oecretado que dectro del plazo de diez dia8,.coutadoE; i pai t i r del aiguiente á lá facha eá que este áaúuc iu ŝer í o i é r t e . e i i el BOLETÍN, ee CDD-
sigien.los teiDUgrciH.por perteueDOiíB y-por t í tu los-de propiedad que »bajo t ambiéo Be aetallao, cou ¡os timbres móvi les correspoDdiéDter; eu lá i n t e - ' 
ligencia que ai ,ee dejara trauscurrir ette pl isa por Uos interesados siu haberlo efectuado, se deoiararáa f mecidos 103 exjeJieutes respectivos, coa 

.arreglo ai t r t . ,93 , :p4rrifo l.° del eitado Reglamento. ' , , . . , ' V ' - " ' • - - • , . 

Interesados. 

D. Carlos de U i n a r i n . . ; . . . . . 

I d e m . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Ueoi... 
I d e m . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
D. J o s é - T r a p i e l l o . . . . . . . . . . 

» Francisoo O.iva 
1 l e m . . - . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
I) . Gariqne B r e l i c h ; . . . . . . . . 

» Juan Feroápdez Soiis. .- . . 
> Angel Mcarta Alemáu ; . 

I d e m . . . . . . . . . . . ¿ 
D. Sergio Rodríguez Verdial, 

' Aogel Alcsri.z A l e m á n . . 
I d e m ; . . . : ; 
I d e m . . . . - . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
D. Juan Fernández SoliB 
Idem 
D. Manuel Alvarez 

» Sergio F. del Cas t i l l o . . . . 
» Francisco F e r n á n d e z . . . . 
" Ildefonso Rodríguez . . . . 
» Fernando P a l l a r é e . . . . . . 

Bilbao . . . . . . . . . . 

Idem 
Idem 
Idem 
SdotibiDez (Oviedo). 
Madrid 
Idem 
C a r u c e d o . . . . . . . . . . . 
B . M ü u e l u s . . . . . . . . v ; 
León 
Idem 
El B-irco 
Leóa 
Idem. . 
I d e m . . . . . . . . . . . . . . . 
BraQuelas . . . . . . . . . . 
Idem 
Bilbao 
León 
Seara (Lugo) 
Villarrubio 
Tortosa 

Minae 

B a t . . . . . 

B ¡ . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
I r u . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
3aD Audcés 
F é - A i n o r . . . . . . . . . . . . 
Médulas . 
(jTaaded Médulas 
E l Cas t a ñ a r . . . . 
E a c a r c a c i ó o . 
Siut t t Lucrecia 
P.iquita . . . . . . . 
California 
L i P r o v i d e u c i a . . . . . . . 
Ampliacióu a Paquita, 
El T r i u n v i r a t o . . . . . . • 
Nalona. 
Pola de L i v i a n a . . . . . 
Los Castiilos 
La Cuióo 
Mana C l a u d i u u . . . . . . , 
Francisca 
Oonchit'' • • 

Número 
del 

eipe^'. 
dienü 

3.711 

712 
713 
7 2 i 
««9 
731 
734 
74¿ 
«Bl 
un 
m 
706 
719 
7-¿l 
TÍÓ 
Tiü 

.717 
7¿8 
,735 
640 
«15 

,687 

-' Mineral 

VséQico(pi< 
n t ) . . . . . 

l í e m . . 
í d e m . . . . . . . 
Idem 
Cubre.. 
Hierro 
í d e m . . . . . 
[ l e m . 
H a l l * . . . . ' . . 
[ i t a t n . . . . . . . 
I d e m . . . . . . , 
l i e m 
llera 
1 lem. 
llena. , 
I l o e n . . . . . . , 
I d e m . . . . . . . 
I d e m . . . . . . , 
Idem 
Piorno 
I d e m . . . . . . 
[ l e m 

; Ayuntamientos' 

Valle de F inol ledo . . . 
I d e m . . . : 
Idem 
Idem. 
Vega de Valca rce . . . 
Carucedo . . . . . . . . . . 
l l i r n . - . . . . . . . . . . . . . 
I l e m . 
I g ü e ñ a . . . . . . . . . . . . 
I t e m 
I d e m . . . . . . . . . . . . . . 
A'vares. 
Igüíñd 
Idem. 
Idem 
Alvares 
Idem. 
Idem 
I t e m 
Bujus 
Idnm 
Sobrado 

Número 
de 

perte
nencias 

20 
12 
10 
20 

8 
112 
218 

30 
\ ¿ 
4b 
20 
35 
60 
9¿ 

bOi 
100 
396 

40 
16 
8 

54 
20 

Pagont en papel de re in
tegro 

50 
; 30 

25 
5U 
20 

112 
218 

3J 
15 
.45 
20 
35 
60 
91 

502 
100 
399 

40 
16 
20 

135 
50 

Pesetas .' Penatfts , 

75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
)ó 
75 
75 
75 
7b 
75 
75 
75 

0'20; 
0-20 
0 20 
0-20 
0'20 
0'20 
0-20 
0-20 
0'20 
0:20 
0'20 
0'20 
0 2 0 
0'20 
0'20 
0 2 0 
0'20 
0'20 
0'20 
0-20 
0 20 
0 20 

Lo que se pone en conocimiento,de los.interesados; advi r t iéodoles que este anuncio surte los efectos de uot 'f icación personal. 
León 17 de Junio do 1908.—El Ingeniero Jefd, £ • Caníalapiedn. 
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M U T A S 
DON BHWQCB CAtiTiLAPlEÜR4 1 CRISPO, 

Inscaler* Jefe d«l dlatrlco mlner* 
ale « l a provincia. 

Hego saber: Que por D .Po I ro Vi 
11B Vetea, como apoderado de D. M i • 
z imo García Alonso, vecinos de La 
Robla, se ha preseotado eo al Qo 
bieroo c iv i l de esta provincia, eo el 
día 30 del mea de Mayo, á las nueve, 
nna so l ic i tu i de registro pidiendo 
19 perteaeociss pa ra la tniua de 
hul la llamada Ampliación i Emetto, 
sita eo t é r m i n o del pueblo y Ayun
tamiento de Folgoso de la Ribera. 
Hace la des ignac ión de las c i ta
das 19 pertenencias en la forma si
guiente: 

Se t endrá por punto de par t í Ja ta 
estaca núu i . b de la mina t E r n e s t o » , 
y desde allí se medirán 100 metros 
al Norte verdadero, y se colocalá la 
1.* estaca; desde ésta se medirán 700 
metros al O., y fe colocará la 2.* es 
taca; de és ta se medi rán 300 metros 
al S., y se colocará la 3 . ' ; de ¿ata se 
med i r án 600 metros al E . , y se coló 
c a r i lá 4.* estaca; de és ta so medi
r á n 200 metros al N verdadero, y 
se colocará la 5. ' estaca, y de és ta 
ee medirán 100metros al E . l l egan 
do al punto de partida, y quedando 
asi cerrado el per ímet ro de las 19 
pertenencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar ei te 
interesado que tiene realizido ei 
depósi to prevenido por la ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que en el t é r 
mino de treinta d ías , cootados desde 
su facht, puedan presentar en el Go
bierno c i v i l sus oposiciones los que 
se consiiieraren coa derecho al todo 
ó parte del terreoo solicitado, s e g ú n 
previene el ar t . 28 del Reglamento 
de Mioeri i v igente . 

Ei expediente tiene el r ,úm.H.763 
León 15 de Junio de 1908.—B. 

Canlalapiedra. 
* 

» » 
Hago saber: Que por D Pedro V i 

lla Vélez, como apoderado de D. Má
ximo García Alonso, vecinos de La 
Kobla, se ha presentado en el Go
bierno c i v i l de esta provincia, e > el 
día 30 del mes de Mayo, á las n i m e 
y dos minutos, una solicitud de re
gistro pidiendo 4 perteoencits para 
la mina do hierro llamada P i h r . sita 
eu t é r m i n o del pueblo de Llanos de 
Alba, Ayuntamiento de L i Robla, 
paraje llamado «Cepeda » Hace la 
des ignac ión de las citadas 4 perte-
neticia? en la forma siguiente: 

Se t end rá por punto de partida 
una cueva ó soplado que h i y en el 

centro de una cantera, sita en dicho 
•Cepeda» ; desde cuyo punto se me
d i r á n 100 metros al Norte verdade
ro, y se colocará la 1 . ' estaca; de 
é s t a se medirán 100 metros al Oes
te , y se colocará la 2 . ' ; de és ta ae 
medi rán fOO metros al Sur, y se co
locará la 3.*; de és ta se medi rán 200 
metros al E i t e , y se colocará la 4 . ' ; 
de és ta so medi rán 200 metros al 
Norte , y se colocará la & . " , y de é s 
ta se med i r án 100 metros al O í a t e , y 
se llegar i al punto de partida, que
dando de este modo cerrado el per í 
metro de las 1 pertenencias solicita
das. 

Y hibiendo hecho constar este i n 
teresado que tiene realizado el d e p ó 
sito prevenido por la ley, ee ha ad
mitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. 

Lo que anuncia por medio del 
presente e i ic to para queeu el tér 
mino de treinta d í a s , coot.idos desde 
esta fecha, puedan presentar, en el 
Gobierno c i v i l sos oposiciones los 
que se .cóns .derareu con derecho al 
todo ó parte del terreoo solicitado, 
s e g ú i pieviene el ar t . 28 del Re
glamento de miner ía vigente. ' -

El expediente tiene el oii tn 3.864. 
- León Ib de Junio de 1908.—E. 

Oantttapiedrt. 

OFICINAS DB HA.CIEND4 

DELEGACIÓN DE H A C I E N D A 
D E L A PROVINCIA O E LEÓN 

Ruauiac i in ejecutiva 
Oren la r 

Tiene conocimieuco esta Delega
ción de que, por algunos Alcalues, 
Secretarios y Juntas periciulee, no 
se faci l i tan con la oportuuidad de
bida á los Agentes de la rocauda-
c i ó o . l o s datos y antecedentes qua 
és tos les reclaman y necesitan para 
su g e s t i ó n ; y como semejaute con
ducta no puede tolerarse de n i n g ú n 
modo, pues viene á perturbar la re
caudac ión en sus diferentes aspec
tos, lesionando los intereses que le-
gi t imamente corresponden &t Te 
soro, esta Delegac ión , .dec id ida á no 
consentir tan punib,e morosidad, 
llama la a t enc ión de u s menciona
das entidades sobre Us responsabi
lidades en que incurren, y que se 
hallan previstas en la In s t rucc ión v i -
ge i te de Ri ioaudacióa , y muy es
pecialmente en los a r t í cu lo s . 179 y 
181, letra A , cuyas leapooaabilida-
des les se rán exigidas sin contem
plación de n i n g ú n g é n e r o de con t i 
nuar observando igual conducta. 

;Leóo 20 de Jumo de 1908,—El 
Delegado d e H t c i é n d á , Juan Igna
cio Morales. 

A D M I N I S T R A C I O N D E H A C I E N D A D E L A P R O V I N C I A D E L E O N 

IMPUESTOS MINEROS SEGUNDO TRIMESTRE DE 1908 

Fijación previa de las cantidades qoe han de satitfucer los dueños ó explotadores de las mioas qu-i á cou t inuna ió t M expresan, puc"el 3 p í r 100 del pro
ducto brnto do los minerales ex t r a ídos eu el segundo trimestre, coa a r r eg ló á lo dispuesto en el art 3 * de la ley de 28 dé M trzo de 1900: 

í / l ¡ 

•¡¡¡Kr.. 

;>• ;-.:.í : '¡ ' 

,; •ti 

'••'¡•'SFi 

Número 
del -

expediente 

1.867 
16 

Número 
de la 

carpeta 
Nombres de laa minas 

1;457 O . v i d o . . . 
188 L a P r i f u n d a . 

Clases 
' de 
mineral 

P l o m o . . . . 
C o b r e . . . . 

Ténnino'municípal donde.radican 

B e n u z a . . . . . . . 
Carmene.*. . . . . 

Nombres de joá^daeaos 6 explotadores' 

D.- S a t é n A r i e s . . . . 
francisco S.oz 

Cantidad 
ajada 

200 
200 

Nota. La fijación p i t v í u qne antecede quedara nula para los que preseuten la relación de productos, aunque sea negativa (regia 1.', párrafo 2.* y 
a r t . 35 del 8-glameutu de 28 de M^rzo de 1900,) j s e rá subsistente pára los que faiteu á este requisito. . . . . - .. 

Lo que. se hace púbi ioóen^eete peiiódicó"oficial para cóuoc imieu tó celos inteiesados. • . . . . . . . . 
León 18 de Jún iu de iiW8 ^-E< A iminiatrador:de Hacienda, Juau Montero y D zu. 

TESOKERlA DE HA' I E N D A 
DE LA PROVINCIA DB LBÓN 

En las relaciones de deudo.-es de 
la contril<ución o rd inan i y a rcuo . i -
t a l , repartida en el 2. ' i . imaatrd del 
corriente a ñ o y Ayñot»ui i»uto< de. 
part ían de La B^üezu. formajes p j r 
el Arreodatnrio ue la Recaudación da 
esta provincia con arreglo a lo estar 
Mecido en el art. 39 de ¡a lastras 
ción de 26 de Abr i l de 1900, he dic
tado la siguiente 

tPrtviiiencia.—Nohabiendo satis 
fecho BUS cuotas .correspondiente* 
al 2 ° trimestre del corriente a f i j , los 

. contribuyentes pnr r ú s t i c i , i i rninH, 
industrial y utilidades que expresa 
la precedente reluchó i , en los dos 
periodos d-> cobranza vo lun ta ru ^e 
ñalados en los anuncios y edictos 
que se pub ¡carón en el BOLETÍN 
OFICIAL y en la localidad respeciva, 
con arreglo á lo preceptuado eü el 
art . 5U de la Instrucción de 26 de 
A b r i l de 1900, les declaro ¡acoraos 
en el recargo de primtr grado, coa 
sistectc en el 5 por lou sobre sus 
respectivas cuotas, que marca el 
a r t . 47 de dicha Ins t rucc ión; en la 

inteiigd'icia. d i q u e si, eu el t é r m i 
no que fija e l a r t . B"<, un satisfacen 
los oiovjétn el principal üébi io y 
recargo referido, se pasará al apre 
mió de legundo yraip. 

. Y par« queso procela á dar la 
puol icidai reglamentaria á est, pro' 
videncia y á iucoár ei proúedimiea 
to de apremio, é n t r é g u e n s e los re
cibos relacionados al o u c r g i l o ae 
segu.r la e jecuc ión , Bi ínánoo su 
reoioo el Arrendatario da m Kej»u 
d a c i ó j . d e Uontnbnciouei en e. 
ejemplar de la factura que queda 
archivado ea esta Tisoreria. 

Asi lo mando, f i ra i ) y sello eu 
L ión á 15 de Junio de 19)8.— ElTa 
surero de Hacienda, R. FigueruU. • 

L ) que en cumpl ia i ieJtj de lo 
mánda lo eu el art. 02 de la retend i 
Ins t rucc ión , se p ú n i c a eo el Bata-
TIN OKISIAI de la provincia para ge
neral oouocimieatn. 

L¡ó i 16 de Jumo de 1908.—El 
Teiorero de Hacienda, R. Pigaeroiu. 

Ea las relaciones de deudores de 
la con t r ibuc ión ordinaria y acciden 
t i l , repartida ea al 2." t r im i s i ro del 
corriente a ñ o y Ayuntamientos del 
partido de Astorga, formadas por el 

Arrendatario de la Recaudac ión de 
esta p-oviucia con arreglo a tu es; 
tab léenlo e i el art. 39 de la lustruc-
cióu de 26 de Abri l de 1900, he 
dict idu la.siguiente 

* Providencia.—No habienda sa
tisfecho sus cuotas correapoulientes 
a| 2.° triine^tre del cumente a ü o , 
ios co a t r ibu yentes por r ú i t i c a , ur
bana, industrial y utitiladea qué ex
presa la precedente re l i c iou , eo los 
dos pe iodos de cobranza volunta 
r u seña lados eu ¡os anuncios y 
edictos que se publicaron en el Bo-
IBTÍÜ OFICIAL y. en la localidad res -
p e c t i v i , con arreglo á to precep 
tua lo en el art ád d a l a l l s r . r u c 
ción de 26 de Abri l de 1900, les de 
claro i ocursos ea el recargo de pr i 
mer grado, consistente eu el 5 por 
100 sobre sus respectivas cuotas, 
que marca el art. 47 de dicha las-
t ruca ión ; ea la inteligencia de que 
si , en el t é r m i c o que fija el art. ó i , 
no s i t i s f icen ios morosos el p r inc i 
pal débi to y recargo referido, se pa • 
sará al apremio de tegunio /radt . 

Y para que se p r o c e d a - á dar la 
publicidad reglamentaria á esta 
providencia y á incoar el procedi
miento de apremio, é n t r é g u e n s e los 
recibas relacionados al encargado 

de seguir la e jecuc ión , firmando su 
.recibo el Arreuia tano de la Kecau-.. 
dación de Contribuciones en e l 
ejemplar de a f iutura que queda 
archivado en esta Tesore r í a . - . 

Asi lo mando, tírmo y sel lo ' en 
León 4 13 de Jumo dé 1908.—El T e 
sorero de H ic iead i , R. F .guerola . i 

L ) que eu cumplia);euto 'le lo 
mandado en el art . 52 de la rtferida 
I n s t r u c c i ó o , se publica en e r BO
LETÍN OFICIAL de la provincia para 
general conocimiento. 

León 15 de Jumo de 1908.—El 
Tesorero ue Hacienda, R. Figuerola.. 

Eu las relaciones de deudores d é l a 
cont r ibuc ión ordinaria y accidental, 
repartida eu el 2 " trimestre del co
rriente aQn y Ayuntamientos del 
partido de la capital (2 * Zona), for-
madas por el A r r e n l i t - i r i o de la Re
caudac ión de esta provincia con 
arreglo á lo es tabíec ioo en el nr t . 39 
de la In s t rucc ióa de 26 de Abr i l de 
190 ', he dictado la siguiente 

i Providencia —Na h ibiendo satis-
techo sus cuotas correspondientes 
al 2." trimestre del corriente a ñ o , 
los contribuyentes por r ú n i c a , u r 
bana, industrial y utilidades que ex-



-presa la precedente relaoióo, en los 
dos periodos de cobranza voluntaria 
teSaladoe en los anuactus y edictos 

, que se publicaron eo el BOLETÍN OFI
CIAL ; en la localidad respectiva, 
con arreglo á lo preceptuado en el 
att. 50 de W Ins t r acc ióu de 26 de 
Abril de 1900, les declaro incarsos 
en el recargo de primergrtio. coa-
eiatente en el 5 por 100 sobre sus 
respectivaa cuotas, que marca el ar-
ticuo 47 de dicha I t ie t ruccióu; eo la 
¡nteliR-encia de que s i , en el t é r m i n o 
que fija el art, b'i, no satisfacen los 
Olorosos el principal d í b i t o y recar
go referido, se p t s i r á al apremio de 

. si/vndo grado. 
Y para que se proceda á dar la 

publicidad reglameutarm á esta pro
videncia y á incoar el procedimien
to de agremio, e n t r e g ú e n s e los re
cibos relacionados al encargado de 
seguir la e jecución, firmando su re
cibo el Arrendatario de la Recauda
ción de ContribucioDes en el t j em-
piar de la factura que queda archi 
•jado én esta Tésore i iá . 

Asi lo mando, firmo y sello en 
León ¿ 12 de Junio de 1908.—El Te
sorero de Hacienda, R. Figuerols .» 

Lo que éncumpl imien to de lu 
mandado en el art 52 de la referida 
los t rucc ióo , se publica en el BOLB-

- TÍN OFICIA), ue la provincia para ge
neral conocimiento. 

León l a de Juoio. de 1908.—El 
Tesorero de Hacienda, B. Figuerola. 

* -
Bl Sr. Arrendatario de la Recauda

ción de Contribuciones de esta pro

vincia, con facha 1C del actual par
ticipa a esta Tesorería haber nom
brado Auxi l iar de la misma en el 
partido de Ponfarrada, a D. M a x i 
mino S á n c h e z , cesando en el mismo 
cargo D. Pedro S á n c h e z ; debiendo 
considerarse los ac túa del nombrado 
como ejercidos personalmente por 
dicho Arrendatario, de quien de
pende. 

Lo que se publica en e¡ presente 
BOLETÍN á loe efectos del art. 18 de 
la lue t rucc ióo de 26 de Abri lde 1900. 

León 15 de Junio de 1908.—El Te 
sorero de Hicienda, R. Figuerola. 

AUDIENCIA TEBRITORIAL 
DK VALLADOLID 

Secretaría áegtbiemo 
La Sala de gobierno h i acorda

do los siguientes nombramientos de 
Justicia municipal : 

- E n el partido i * Ponferrada 

juez de Puente dé Domingo F16-
rez, D. Modesto Ado i f i Rodr íguez . 

Mn el partido de León 

Fiscal de León, D . F a u s t i n o 
Alonso. " 

Fiscal suplente de ídem, O . Ma
riano Campo: 

Fiscal de Vega de Infanzones,doa 
Antouio Rodr íguez Alonso. 

E n e l p a r t í i o d e Valencia dt Z)m Juan 

Fiscal de Villademor de la Vega, 
D . Francisco (Jarcia Car reño . 

Juez suplente de Valverde Enr i 
que, 0 . Fél ix Gallego Torbado. 

Lo que se ununcia ¿ los efectos de 
la regla 8. ' del art . 5. ' de la ley de 
& de Agosto de 1»07. 

Valladolid 16 de Junio de 1908.— 
P. A . de la S. (J .* : E l Secretario de 
gobierno, Aureo Alonso. 

ESCUELA NORMAL SUPERIOR 
D E MAESTROS UE LEÓN 

Prctidencit de Uu Coitftrenciat 
pedagógicas 

Cumpliendo cou lo dispuesto ea 
e l s r t . 4 . ' del Reglameato de dichas 
Coafereocias, se pub.ica i continua
ción la lista de tus ie&ores i cuyo 
cargo ae halla el desarrollo de cada 
uno de los temas anunciados en 
el HOLSTÍN OFICIA I da la provincia 
correspondiento ul día 11 Ue Mayo 
p róx imo pasado: 

D." Laura U ret Ba.nard, Profe
sora de la Normal de Maestras, te
ma 1 . ' 

D. Federico López Oo&zélez, Pro
fesor de esta Escuela Normal , te
ma 2." 

D. Benito Lu.s Lorenz) Rodrí
guez, luspector p.oviuciai da locue
las, tema ¿ ' 

León 13 de Junio de 1908.—El 
Director accidental, Federico López. 

AIDNTAMlliNTOB 

Alealdia comtitvcioiutl ae . 
Ctiroiut del Ría 

Terminado el apéndice de es t é 

Ayuntamieato que h i d e servir de 
base al repaitim>ento para e l o ^ o d e 
190!),se halla expuesto al público por 
el t é rmino de quince días, para oir 
las reclamacienes que se presenten. 

Cebrones del Rio 14 de Junio de 
1908.—El Alcalde,Gumersindo Mar
tí oez. 

Alealdia coiutitucional de 
Oimanet de la Vega 

Se b i l l a expuesto al públ ico por 
t é r m i n o de quince dias, el apénd ice 
al smillaramiento de t e r r i t o r i i l y 
pecuaria de este Ayuntamiento , en 
la Secretaria del mismo, que ha de 
servir de base para la derrama de la 
cont r ibuc ión ter r i tor ia l ea el p r ó 
ximo año de 1909, pudiendo ser 
examinado por cuantos tengan i n 
te rés en el mismo. 

Cimanes de. la Vega 12 de Junio 
de 1908.—El Alcalde. Luis Huerga. 

Alcaldía conttilucional de 
Vega de Infyntmct 

D. I ñ igo Soto, vecino de este pue
blo, me participa eo escrito del 27 
de Mayo ú l t i m o , que su hermano 
Amador Soto Fernandez, hijo de 
Antonio y de Jenusa, de 18 años de 
edad, ha desaparecido de ea domi
cil io, sin que se sepa su paradero. 

Se ruega á la Guardia c iv i l y de
más agentes su busca y captura, 
y caso de ser habido lo pongan á dis
posición de dicho s e ñ o r . 

Las s e ñ a s de dicho joven son: 1*700 
metros, moreno, pelo negro, cejas 
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requiera, hac iéndose constar en el informe las fechas en que 
fué pedido, tramitado y u l t imado. 

Eo los asuntos de preparación y e laboración, que se refie
ren á las investigaciones, informaciones y publicaciones ¿ 
cargo del Consejo, lo ú n i c o exigible es la constancia en el 
trabajo, a c o m o d á n d o s e cada asunto, en lo que respecta al 
t iempo de e jecuc ión , 4 lo que en cada cuso particular ae de
termine. • - . • . .-

A r t . 65. ' Las dependencias del Negociado u t i l i za rán 
siempre los procedimientos m á s expeditos, siendo regla en 
los asuntos de t r á m i t e el decreto marg ina l , y pref i r iéndose 
la minuta rubricada á toda otra forma de expediente 

Diariamente l levará cada dependencia del Negociado un 
Indice del despacho de asuntos, y con los indicea se fo rmará 
meoeu l ímen te la esudistica de la documen tac ión cursada, 
con loa pormenores de detalle que se juzguen necesarios. 

Cada dependencia del Negociado t end rá ordenada su do
c u m e n t a c i ó n de manera que en cualquier momento pueda 
compulsarse lo que se desee. 

La entrada y salida de la d o c u m e n t a c i ó n de todas las d « -
peudenc iSB del Consejo, se verificará por el registro general 
d<il Negaciudo, sin perjuicio de los registros especiales que 
han de llevar la Secretaria, las Secciones d i l Pleno y las ae-
pendeucias del Negociado de E m i g r a c i ó n . 

Ar t . 63. Para-aefinir el procedimiento s e g ú n la naturale
za de los asuntos, se dividirán és tos en dos c a t e g o r í a s : 

1. ' Asuntos corporativos. 
2. ' -Asuntosespeciales.-" 
Se c o n c e p t u a r á n corporativos todos los asuntos que ex ' -

jan acuerdo del Consejo eo pleno ó Secciones; en estos casos 
tus dependencias administrativas del Negociado se l imi t a rán 
á tramitar lo que se acordare y á facilitar los datos que la 
Corporación les pidiete. 

Se c o n c e p t u r á n especiales los asuntos propios de cada de
pendencia del Negociado, la cual en este caso t e n d r á in ic i a 
tiva para proponer las resoluciones que hayan de adoptarse 
7 para qne se resuelvan con expedición todos los asuntos en 
curso.. 

A r t . 67. Los Oficiales de las dependencias del Negociado 

al Gobernador c i v i l , que sin demora alguna lo remi t i rá d i 
lectamente al<Jonsejo Superior, quedando el ot io archivado 
en la Alcaldía . ' 

A r t . 53. El resumen del escrutinio lo hará la Secretaria 
general por el n ú m a r o de votos que cada candidato - haya 
obtenido en las diferentes elecciones provinciales. 

Caso de empate, se procederá al sorteo.en el mismo acto. 
No podrá ser menor de diez dias el plazo que se conce

da á las Sociedades ó Corporaciones para la; 'de*sigoaci¿n 
de compromisarios y remisión de los nombramientos á los 
Gobiernos civiles y el que medie desde la publicación d é l o s 
nombramientos en el Boletin hasta el día de la elección en 
la capital de la provincia. 

I I I . — D e ! N e g o c i a d o de E m i g r a c i ó n 
a) — Ditpoí ic imet generales. 

A r t . 54. Los asuntos en que hade entender el Nego
ciado que crea el art. 8. ' de la ley, y ¡i los que se refiere el 
a r t . 7." de la misma, serán determinados por una Comisión 
del Consejo Superior, presidida por el Presideute de és ta y 
compuesta por los Subsf>cretarios de Estndo y Gobernación 
y los lepreseotsntes de los Ministerios de Onerra y Marica. 

A r t . bb. El Negociado se dividirá en cuatro dependencias, 
tituladas: de Inspección, de Justicia, de Información y Publi
cidad y de Bacienda, las cuales cor respooderáo á las Seccio
nes ael Pleno y serán sus ó rganos administrativos para las 
funciones que incumben á cada una de las cuatro Secciones. 

Al frente de cada una de estas cuatro dependencias h a b r á 
un Oficial, á laa órdenes inmediatas del Jefe del Negociado, 
auxiliado ael n ú m e r o de funcionarios que el Pleno considere 
necesario nombrar. 

Nombrado» los cuatro Oficiales correspondientes ¿ las 
cuatro dependencias indicadas, p r e sen t a r án al Jefe uo plan 
de organ izac ión interior de las mismas, indicando el n ú m e r o 
mín imo de auxiliares absolutamente precisos para el desem
peño de los diferentes asuntos señ l i ados á cada dependencia. 
El Jffe del Negociado, con tales datos, r e d a c t a r á un plan de 
o rgan izac ión d é aqué l , que somete rá á la aprobación del 
Presidente del Consejo, para que é s t e , á su vez, lo someta 4 
la del Consejo en pleno. 

« 
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s i pelo, nariz regular, barba po 
blada. 

Vega de I f nzones 4 de Junio de 
1908.—El Alcalde, José Garc ía . 

Alcaldía constitucional de 
Chozas de Abijo 

Con esta fecha se ha presentado 
en esta Alcaldía el vecino de Villar 
de Mazarife, Miguel González , par t i 
cipando que en el dia de a;er se ha 
bia ausentado d é l a casa-domicilio 
Vicenta Fe rnández BUnco, esposa 
de Ju l i án González , vecino de Méiz*-
ra, de este Ayuntamiento , y que 
apesar de las gestiones hechas, no h i 
podido averiguar su paradero: por 
lo que se ruega á las autoridades 
en cuyo punto se encuentre, proce
dan á su d e t e o c i ó o , conduciéndola 
al pueblo de Méizara y á disposición 
de su marido Ju l i án Gonzá lez . 

Señis de la fugada Vicenta 
Lleva vestido de manteo de esta

m e ñ a , zapatos abotinados, pañue lo 
color rosa ; azul á la cabeza, es
tatura alta, nariz grande, cara lar
ga ; todas las labores de .su sexo 
las trabaja con la oaoo izquierda. 

Chozas de Abajo 7 de Jacio de 
1908.—El Alcalae, Fabián Fierro. 

Alcaldía comtitur.ional de 
Sariegot 

Para hacer pago de 71 pesetas del 
aprovechamiento forestal del pueblo 
de Azadinos y dietas de Comisiona
do de apremio, se arrienda el apró 
vechamiento de las hierbas del c i ta

do pueblo, de los pastos denomica-
doe «Salguera l» , «Alisar», «Cafii-
co», «Loe Lla'margos» y «Palf r icas.» 

Cuya subasta de arriendo se cele
brará en la casa consistorial el dia 28 
del corriente, á las tres de la tarde, 
bajo el pliego de condiciones que se 
halla de manifiesto en la Secretaria 
de esto Ayuntamiento . 

Lo que se aouncia al públ ico para 
general conocimiento. 

Sariegos 14 de Junio de 1908.— 
El Alcalde, Augel Alvarez. 

A ¡caldia constitucional de 
Caitmtt 

Se halla expuesto al público en 
la Secretarla de este Ayuntamiento 
por t é rmino de quince di as, el apén
dice al amillaramiento por rús t ica , 
colonia y pecuaria que ha de servir 
de base para la cot.f jccióa del repar
t imiento de l:i con t r ibuc ión terri to
rial del p róx imo a ñ o de 1909, en 
este Municipio, con el objeto de oir 
reclamaciones; las cuales se advier 
te no serán atendidas, aunque sean 
j astas, si se presentan transcurrido 
dicho pb zo. 

Oaetilfalé A 11 deJunio de 1908.— 
El Alcalde, Mano Mart ínez Díaz Ca-
ueja. -

A ¡caldia constitucional de 
Bewtbibre 

Para oir de reclamaciones se ha
lla expuesto al publico en la Secre 
ta r ín , por termino de quince d ías , el 
apéudice de rustica y pecuaria de 

este Ayuntamiento correspondiente 
al a ñ o de 1909. 

Bembibre 14 de Junio de 1908.— 
E l Alcalde, Pedro Crespo. 

Alcaldía constitucional de 
OailriUo de los Polvaiara 

Lista de los individuos que compo
nen la Junta local de Primera E'J-
señanza , constituida en una sola 
Secc ión : 
D. José Blanco, Presidente ( A l 

calde) 
D. Juan de la Puente, Concejal 
O. Félix Alonso. ídem 
D. Ricardo Escobar, Inspector m u 

nicipal 
D. Víctor Carballo, Cara párroco 
D. Segundo Salvadores, padre de 

familia 
D. Tomás del Campo, ídem 
D." Carolina del Rio, madre de fa

milia 
D." Asunción Pérez , ídem 
D. Manuel Carrera, Secretario 

, Selegaioi en lot aneja 
D. Víc tor Carballo 
D. Félix Alonso 
D. Tomás del Campo 
Castrillo de los Polvszares 3 de 

Junio de 1908.—El Alcalde, J o s é . 
Blanco. 

JUZGADOS 

Don Pedro Maria de Castro Fernán
dez, Juez de primera instancia de 
la ciudad de Astorga y su partido. 
Hago saber: Que en las di l igen

cias de apremio seguidas á instan
cia y en nombre propio del, Procura
dor de este Juzgado, Sr. García Sa-. 
bago, contra Rosa y Gregoria Gon-. 
zález Alonso, y sus maridos Mateo 
Blanco y José Ramos, Agueda y 
Marcelino González Alonso, de San 
Román de la Vega, para pago de 
ciento noventa y cuatro pesetas de 
principal, coa m á s doscientas c in
cuenta de costas, s e g ú n cuenta jus
tificada que presen tó , dimanante del 
ju i c io de testamentaria de Román 
González Martioez, se sacan á pú-. 
blica subasta los bienes que les han 
sido embargados, y son los siguien
tes: 

Término de San Román de la Vega 

1 ° Bienes embargados á la Ague
da G o n z á l e z . — U n a t ierra, á la Ar -
g a ñ a , de uoa hemina, ó sean diez, 
á r e a s y nueve cen t i á r ea s : l indaOrien-
te, tierra de M'it ías Cordero; Medio
día, otra de la Uaiquesade Vil lnsin-
da; Poniente, otra de Santiago Blan
co, y Norte , otra de Benito Gonzá
lez; tasada en ciento setenta y cinco 
pesetas. 

2.* Otra, al pago de los Borricos, 
de catorce áreas j nueve cen t i á reas : 
linda Oriente, tierra de Ju l ián Gon
zá lez ; Mediodía, de José Andrés 
Alonso; Poniente, de Joaquín Gon-
zález , y Norte, otra de José Gonzá
lez Domínguez ; tasada én cincuenta 
pesetas. 

3 ° , Otra, al Cueto, de catorce 
áreas y nueve cen t i á r eas : linda 
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A r t . 56. Aprobado el plan por el Consejo, se harán los 
nombramientos del personal auxiliar en la forma reglsmen 
taria. 

Organizado el Negociado de esta suerte, el personal no se 
a u m e n t a r á sino.cuando el aumento de asuntos ordinarios lo 

; 'exija'inevitablemente,1 á ju ic io del Consejo pleno. * 

b).—Designación, corrección y separación del personal. 
A r t . 57. E¡ Jefe del Negociado de Emigración será el Je

fe de la Secc ión de Reformas Sociales del Ministeno. confor
m é á lo dispuesto en el Real decreto de 2 de Enero de 1908. 

Ar t . 58.. Loe Oficiales de las cuatro dependencias del Ne
gociado serán nombrados por el Consejo en pleuo. 'á propues
ta del Presidente, sin o t raxorma que la reconocida idoneidad 
de los designados por anteriores, notorias y relevantes ma
nifestaciones de competencia. 

Eo la misma forma se ha r án los nombramientes del perso
nal auxi lUr. 

Las propuestas de personal serán siempre razonadas, i n d i 
cándose en ellas las condiciones que cada cargo exige y las 
circunstancias que en cada caso concurren. 

En los nombramientos de Oficiales y Auxiliares podrá ser 
oMo el Jefe del Negociado de E m i g r a c i ó n . 

Ar t . 50. Los Oficiales y Auxiliares se rán nombrados in te
rinamente, y el nombramiento definitivo no recaerá hasta pa
sado un año , durante el cual se compruebe la eficacia de sos 
servicios. Se podrá ampliar el plazo ó acordar el cese del em
pleado si éste careciese de las debidas aptitudes 

Los Oficiales y Auxiliares nombrados en propiedad no po
drán ser separados sino en v i r tud de expediente instruido y 
fallado por el Consejo en pleno. 

Tacto los nombranrentos interinos como les definitivos, 
serán firmados por el Presidente del Consejo Superior y ru 
bricados por el Secretario del mismo. 

El Jefe del Negociado está facultado para corregir discipli 
narinmente á BUS suüord inados , dando siempre conocimiento 
de ello al Presidente. 

Cuando haya de instruirse expediente al personal, se h a r á 
siempre ante el Pres id ió te del Consejo ó el de la Sección en 
quien delegue, y se fallará por el Consejo pleno, debiendo 
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r e u n i r í a resolución, si fuere desfavorable, las dos terceras 
partes de los votes que se emitan. 

c).—Qraii1icacionetttscento3Í 

A r t . 60. Las gratificaciones de todo el personal afecto al 
Negociado de Emigrac ión serán las -que acuerde el.Consejo -
pleno, á propuesta de la Sección de Hacienda.. \ '• . 

A r t . 61 . Los ssceosos serán por servicios y por mér i tos . 
E l ascenso por .servicios tendrá .lugar cada , cinco años , y -
consis is t i rá en un aumento del 10 al 20 porlOOde la g ra t i f i 
cación que el empleado disfruté El nsceoso por mér i tos será 
acordado por el Consejo pleno, á prep iesta razonada del Pre
sidente, y consis t i rá eo la ant ic ipación del plazo que se seña--
la para el ascenso por seivicios. 

d.J—Procedimiento gintral aiminisiralito. 

A r t . 52. Sin perjuicio de lo dispuesto en el Reglamento-
in te r ic r del Ministerio de la Gobernación para el r ég imen de 
las dependencias del mismo, se t e n d r á en cuenta lo pre • 
ceptuado en ios siguientes ar t ículos . 

A r t . 63. Cada una de las dependencias del Negociado se 
re lac ionará inmediatamente con el Jefe del mismo, y é s t e 
con el Presidente del Coneeio Superior y con los Presidentes 
de las Secciones. El Jefe del Negccicao podrá, sin embargo, 
delegar algunas de estas funciones eu un Oficial de la de-. 
pendencia, cuando se trate de asuntes que afeóte» a la Sec--
ción respectiva.. 

Ar t . 61. Los asuntos del Negcciado se clasifiicarán gene • 
ricamente en: 

1. ° De t r á m i t e . 
2. ° De informe. 
3. ° De Preparación y e laboración. 
Los asuntos de t r ámi te tendrán curso inmediatamente, pro--

c u r á n d o s e que en el mismo dia de su entrada pasen á la depen
dencia á que correspondai ; si en a l g ú n caso existe impedi
mento para no proce ler de esta manera, se hará constar jus
tificadamente. 

En los asuntos de i t forme se inver t i r á el tiempo absoluta
mente preciso para diligenciar todos los pormenores que él. 
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0r¡a'-t8 y M i d i o d h , otra de Jueé 
Andrés AIOÜSU; PjLiente, Ped:o 
Akoso, y Norte,.JÜS'O Oonzález; ta
sada en ciucuecta f efe tü? . 

4.° l,a mitad de uu t ierra, al Ma-
vuelo, proiDdivieo con otra mitad de 
ilesa Goi zález Alonso, cubidü toda 
ella de cinco cun t í a l e s , ó sean trein 
ta y cinco áreas y v c b t i d ó s centi-
jreot: lindo Oriente, tierra de José 
Acdiéü Alonso; Mediodía, otra de 
José Alonso; Puniente, otra de Ao-
toüio González, y N j r te , otra de Lo
renzo ü o m k g u e z ; tasada la mitad 
en setenta y cicco pesetas. 

Otra, á la Cacalica, de vein
t iún ¿ l eas y 14 cen t i é r eas : linda 
OueUe, con heredad de San Este 
bac; Mediodía, otra de Jul ián Gon
zález; Poniente, ctra de Santiago 
González, y No i t e . c cn camino; ta-
fccla en cien peseta». 

6 ° Otra, en las Eucrucijadas, de 
catorce áreas y nueve c e n t i á t e a s : 
liúda O lente, otra deSilverio Alou-
st; Meaiodía, camine ; Poniente, otra 
de Santisgo B.anco, y Norte, erial; 
tasada en cuarenta pesetas. 

7. ° Otra, ¡i las Puz i s , de siete 
áreas y ouatio cen t i á r eas : linda por 
ol Oriente, con oirá de Pedro A i o u -
st; PonieLte, otra de Cesáreo Apari 
de; Mediodía, otra de Melchor Nis-
tal, y Norte, otra de Catalina Gou 
zález García; tasada eu quince pese
tas. • 

8. ' Otra, en el mismo sitio de la 
anterior, de cabida dos cuartales, ó 
sean catorce ¿reas y nueve centi
áreas; linda Oriente, con otra de 
herederos de Pedro Alonso Carro; 
Mcdiodie, otra de Jul ián González; 
Poniente,otra de Catalina González, 
y Norte, camino de Sopeña ; tasada 
en veinticinco'pesetas. 

9. " Ona , al sitio del Revelgo, de 
diezáieas y" cinenentu y seis centi

á r e a s : linda O r i e n t é , tierra de Faus
tino de la Iglesia; Mediodia iy Po-
Diecite, otra de Anselmo GOLzalez, 
j Norte, con erial; valuada en quin
ce pesetas. 

10. ; Finca embargada á Marce
lino Gonzá lez .—Uua casa, eu el 
casco del referido pueblo de San 
Runián, bairio de Abajo, .cal le .de 
Santa ' A n a , n ú m . 9, compuesta de. 
planta alta y baja, cubierta desteja 
y paja, que se compone de vanas 
babitaciones y un poco de corral: 
lindo por la derecha entrando,, con 
calle y • casa de Bernabé González, 
mide por esta parte siete metros; iz
quierda, con huer to de Anselmo 
UMcia, mide por esta parte diez me-
'ros y ireinta c e n t í m e t r o s ; espalda, 
diecisiete metros, y l iúda con casa 
do Bernabé González Alonso, y por 
61 frente, con dich» calle, por donde 
raide dieciséis metros y ochenta 
ceotimetros; tasada en mil pesetas. 

11. F i i c a embargada & Sosa 
Oonzslfz.—La mitad de una tierra, 
centenal, al camino del Moyuelo, 
Proindiviso con otra- mitad ae Ague
da Gotzalez Alonso, cabido toda ella 
t reinta 'y cicco ¿reas y ve in t idós 
Centiáreas: linda Oriente, otra de 
••oté Andiés Alonso; Mediodía, otra 
l:í Jo té Alonsi j Poniente, olra de 
Antonio González, y Norte, otra de 
Lnreczo Domínguez; valuada dicha 
ttiitid en setenta y cinco pesetas. 

12. Embt i j j o practicado á Gre-
Soiia Goizá lez , con t u marido José 
Hamos: 

Una tierra t r i ga l , r egad ía , á los 
Uombcs, de diez áreas y cincuenta 

'J seis cen t iá reas : linda Oriente, tie 
"o de la Marquesa de Villasinda; 

Mediodía, otra de Sotoro Alonso; Po 
niente, otrn da Juliá.i González , y 
Norte, otra de angola López; tasada 
en doscientas pesetas. 

13. Otra tierra oo el mismo tér 
mino,al sitio de ¡os 11 .rricos, de c u i 
renta y dos á reas y veintiocho cen
t i á reas : ¡inda O.'ieme, v fi:i de Cefe 
r iño Castrillo; Mediodía y Poniente, 
tierra de Joaó Andrés Alonso y Ñor 
te, otra de Anselmo Uaroia Fuertes; 
tasada en cieoto cincuenta pesetas. 

14. Otra tierra, t r iga l , de diez 
áreas y nueve cen t i á r ea s , al sitio de 
Valdavispo: l i n d i Oriente, cierro de 
Domingo Alonso; Mediodía; otra 
de Jo ;ó Alonso; Poniente, otra do 
Catalina González , y Norte, otra da 
Pedro PJZ; tasad» en veiaticinco 
pesetas. 

E1 remote t endrá lugar el día die
cisiete del p róx imo mes de Julio 
hora de las once, ea la sala de au 
diencia de este Juzg-.do. 

No se admi t i rán posturas que no 
cubran las dos terceras partes de la 
tasac ión , y se hace saber que para 
tomar parte en lo subasta, es preci 
so consignar el diez por ciento del 
valor dado á las fincas, en este 
Juzgado ó Estab ecimiento destina
do al efocto, y que de las mismas no 
hoy t i tu lac ión , siendo su adquisi
ción de cuenta del comprador, quien 
se con ten to rá c o n testimonio del 
acta de remate. 

Dado ea As to rg i á di.'z de Juaio 
de m i l novecientos ocho. — Pedro 
M.* de Castro.—El Escribano, Juan 
Fe rnández Iglesias. 

Don A n t o t i ó Fa cón y Juan, Juez 
de ins t rucc ión de esta ciudad de 
L i ' B i ñ e z a y su partido. 
Por el presento edicto, que se io 

se r i a rá en la Oaceta de M i a r i i y Bo 
LETÍN 0?ICIAL de es tá provincia, y 
en v i r t ud de. lo acordado en prov i 
dencia de este día, dictada ea el su 
mario que en este Juzgado se sigue 
por lesiones á los.gitanos Manuel 
Borja Mendoza, de t)0 años de edad, 
casado,.natural de Lo Parrilla, pro
vincia de Cuenca; Hipóli to Escude 
ro Fernández , cas ido, de 32 años de 
edad, natural de Falencia, y Miguel 
Borja Escudero, de.24 años de e iad, 
casado, D a t u r a l . d e Madrigal del 
Monte, provincia dé Burgos, sin do
micilio njo,: y cuyo actual pirodero' 
se igncra. se cita á referidos i n d i v i 
duos para que eo él t é rmino de diez 
días, á contar desde la inserción de 
este edicto en la Gaceta de H a d r i i y 
BOLETÍN OFICIAL de .esto prcv inn i i 
de León , comparezcan ante esto Juz 
gado, á fin de prestar lo oportuna 
declaración ¡bajo apercibimientoque 
de no comparecer dentro de dicho 
t é rmino , les pa ra rá el perjuicio & 
que haya lugar en derecho. 

Dado en Lo B i ñ e z i á 4 de Junio 
de 1908.—Antonio Fa l cóo .—Por su 
mandado, Anesio Garc ía . 

E D I O X O 
Don Nicolás Fraoco, Juez municipal 

de Bustillo del Pá ramo . 
H i g o saber: Que para bacer P 'go 

de pesetas á L>. Franrisd) Alonso, 
representado por D. Francisco Nis-
ta l , vecinos de La B ñeza , se saco á 
pública subasta la finca siguiente: 

Ptai. 

Uaa tierra, t r iga l , r e g a j í o , 
t é ' m i u o de Acebos, al sitio de 
lo Rodesonal, de una ex tens ión 
superficial de trece áreas y se 
tenta y seis c e n t i á r e a s : liada al 

Ptaa. 

Este, con la presa Cerrajera; 
O.ste y Sur, tierra do José Ve 

Mirt ioez, y Norte, prado de 
Luis Mart ínez; valuada en dos
cientas veinticinco pesetas . . . 225 

Cuya finca se vende como propia 
de Victoriano Velasco, vecino de 
Aavb»". para pago de pesetas al don 
Francisco Alonso, dietas d ; l manda
tario y costas á que fué condenado 
eu rebeldía el Velasco, en juicio ver
bal c i v i l . 

El remate t endrá lugar eu la sala 
de audiencia de este Juzgado el día 
treinta del corriente, á las once de 
la m a ñ a n a ; no serán admisibles las 
posturas que no cubran las dos ter
ceras parces de la t asac ión , y sin 
que los licitadores consignen pre
viamente el diez por cieato de su 
importe . 

Dicho inmueble carece dn t i tu l a 
c i ó n , y no se ha suplido Ir falta, LO 
pudiendo el comprador r x ' g i r n in
g ú n otro m á s que testimonio del ac 
ta de remate y de la diligencia de 
posesión judic ia l , si la solicitare, cu 
yos gastos serán de su cuenta. 

Dado en Bustillo del Pár .mo á tres 
de Junio de mil nóvec ien tus ocho.— 
Nicolás Frauoo.—A'ite mi , Santos 
Mortinez. 

. ANUNCIOS OFICIALES 

Dan Valent ín Chico Ginés, segundo 
Teniente del Regimiento de l u -
fanteria de Andaluc ía , n ú m . 62, 
y Juez instructor del expediente 
que por faltar á c o n c e n t r a c i ó n se 
instruye al recinto destinado á 

• este Cuerpo, Julio Diez Gut iér rez . 
Por la presente requisitoria llamo, 

c i tó y emplazo á Julio Diez Gut ié 
rrez, hijo de Vicente y Engracia, 
natural de Boñar , provincia de 
León, de 22 años de edad, de estado 
soltero, de oficio jornalero, y cuyas 
señas personales sé igocran , para 
que en el preciso t é rmino de treinta 
días , á contar desde la publicación 
de esta'requisitorio en lo Oaceta de 
Madrid y BOLETÍN OFICIAL de la pro -
vinuio de León, comparezca eo este 
Juzgado,, á responder de los cargos 
qué le resultan, eñ él expediente que 
se le ins t ruye ; bajo apercibimiento 
que de de no comparecer, será de
clarado lebelde, parándole el per
ju ic io á que haya lugar. 

Por tanto, en nombre de S. M . el 
Rey (Q D. G.), exhorto y requiero 
á todas las autoridades, tanto c iv i 
les como militares, pora que practi
quen activas diligencias para la bus
ca y captura de referido individuo, 
y caso de ser habido, lo remitan en 
calidad de presu, con las segurida
des convenientes, á esta plaza ¿ mi 
disposic ión; pues asi lo tengo acor
dado en diligencia do esta fecha. 

Dada en S a n t o ñ a á 27 de Mayo de 
1 9 0 8 . — V a l e n t í n Chico. 

Don José Latorre González, primer 
Teniente del Regimiento de l o -
f interia de Isabel la Catól ica, n ú 
mero 64, y Juez instructor del 
expediente instruido al soldado 
José María Fe rnández Quiroga, 
por haber faltado á las maniobras 
verificadas en el mes de Sep 
tiembre ú l t i m o . 
Por la presente requisitoria ci to, 

llamo y emplaza al soldado citado, 
cuyos s e ñ a s y d e m á s circunstan 
cías ae i n s e r t a n á con t inuac ión , 
para que eu el t é r m i n o de treinta 

dios, & contar desde la publ icación 
de lo presente en la Gaceta de Madrid 
y BOLSÍN OFICIAL de la proviocio de 
León, se presente en este Juzgado, 
sito en el cuartel de Alfonso X I I , á 
responder á los cargos que puedan 
resultarle en el expediente que con
tra el mismo se instruye; en la i n 
teligencia que de no verificar su 
presentac ión eo el plazo fijado, se le 
dec larará en rebeldía, s i g u i é n d o l e 
el perjuicio á que haya lugar. 

S e ñ a s personales del soldado J o s é 
María F e r n á n d e z Quiroga: hijo de 
Manuel y de Teresa, natural de la 
parroquia de Lo Faba, Ayuntamien
to de Vega de Valcarce, Juzgado de 
primera instancia de Villafranca, 
provincia de León, distr i to mi l i ta r 
de la 7 . ' Reg ión , nac ió el día 12 de 
Noviembre de 1881, de oficio labra
dor, estado soltero, pelo c a s t a ñ o , ce
jas ídem, ojos ídem, nariz y boca 
regulares, bigote y barbo poco, es
tatura 1'625 metros. 

Por tan te , en nombre de S. M. el 
el Rey (Q D. G.), exhorto y requie
ro á lodos las autoridades, tanto 
civiles cómo militares, á fin de 
que practiquen activas dil igencias 
en busca del refarido individuo, y 
caso de ser habido lo conduzcan en 
calidad de preso á este Juzgado y 
4 mi disposióa; pues así lo tengo 
acordado en diligencia de este d ía . 

La Coruña 27 de Mayo de 1908.— 
El Sargento Secretario, Mamerto 
Vecino.—V. ' B.", Latorre. 

Don Francisco Arteaga López , p r i 
mer Teniente del Regimiento de 
Infantería de La Lealtad, n ú m . 30, 
y Juez instructor del expediente 
que por la falta de c o n c e n t r a c i ó n 
paro destino ¿ Cuerpo, se sigue 
al recinto de este Regimiento Do . 
mingo Fernández Balbo na. * 
Por la presente requisito ría c i to , 

llamo y emplazo al mencionado sol
dado Domingo F e r n á n d e z Balbono, 
hijo de Tomás y de Balbina. n a t u r a l 
y avecindado en Sorbeda, A y u n t a 
miento de Páramo del S i l , partido 
judic ia l de Ponhrrada, soltero, de 
24 años de edad, de oficio jornalero, 
y cuyas señas personales son las 
siguientes: estatura I '582 metros, 
las demás se desconocen, para que 
en el plazo de treinta d i á s , contados 
desde la publ icación de esta requi
sitoria eu el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia de León, se presente en 
este Juzgado, que tiene so residen
cia oficial en el cuartel de Infanter ía 
de esta plaza, á responder á los car
gos que le resulten en el expediente 
que le instruyo por la falta grave de 
concent rac ión pora destino á Cuer
po activo; bajo apercibimiento que 
si no se presenta en el expresado 
plazo, será declarado rebelde, s i 
gu iéndole el perjuicio á que haya 
l u g a r . 

A i propio tiempo, en nombre de 
S. M. el K í y (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las autoridades, 
tanto civiles como militares y á 
los agentes de la policio j u d i c i a l , 
para que practiquen activas d i l igen
cias eu la busca y capturo del acu
sado Domingo F e r n á n d e z Balbono, 
y caso de ser habido se le conduzca 
á esta plaza, y ii mi disposición, con 
las seguridades convenientes, con
forme lo he acordado en di l igencia 
de esta facha, 

Doda en Burgos á 29 de Moyo de 
1908.—Francisco Arteaga López. 

t í 

m 
m 
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Don José J iménez de U Orden, so-
gav.do Tcaiouta del RcgimieDto 
de [ofanteri i de L i Lealtad, n ú 
mero 30, y Juez instructor del 
expediente que de orden de! señor 
Coronel del mismo Cuerpo, se si 
gue al recluta Gubr.ei ce le Cal 
Rodrigo, por no presentarse á 
coneent raa ión para su destino á 
Cuerpo activo. 
Por la presente requisitoria llamo, 

cito j emplazo á Gabriel de la Cal 
Rodrigo, natural de Montes, provin 
cia de León, hijo de Marcos y de 
Justa, soltero, de 22 años de edad, 
y de í ' 545 metros de estatura, para 
que en el preciso té rmino de t re ic t» 
oías, contados desde U publicación 
de esta requisitoria en el BJIETÍN 
OFICIAL ne la provincia de León, 
comparezca en la sala de justicia 
del cuartel qne ocupa este Regi
miento, á mi disposición, para res

p o n d e r á los cargos que le r e s i i lbo 
eu el expediente ya citado; bajo 
apercibimiento de que e¡ no con,pa-
rece eo el plazo fijado, será declara
do rebelde, parándole el perjuicio 
á que haya luga r . 

A su vez, en nombre de i . M . el 
Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero 
á todas las autoridades, tanto c iv i 
les como militares y de policía j u d i 
cial, para que practiquen act'.vóe 
diligenciasen busca del referido re 
cinta Gabriel de la Cal Rodrigo, y 
en caso de ser h i b i l o , lo remitan 
cou las seguridades convenientes á 
l:i sala de justicia de este Regimien
to y á mi disp isición. 

Dada en Burgos á 30 de Mayo de 
1908.—José J i m é n e z . 

Don O egario González Hernández , 
segundo Teniente del Regimiento 
de k fan tedade A n d a l u c í a , n ú m e 
ro 52, y Juez instructor del expe
diente que por falta deconcant 'a-
ción se sigue al recluta de este 
Regimiento, Juan Alvarez Garciu. 
Por la presente requisitoria cito, 

llamo y emplazo al mencicnado re 
otuta, natural de Geras, hijo i ¿ Her
menegildo y de lodalecia, Ayun
tamiento de la Pola de Gerdóo, Juz
gado da primera instancia de La Ve 
ci l la , provincia de L°.ÓD, Distrito 
mil i tar del 7." Cuerpo de Ejérci to; 
nació eu 19 de Mayo de 1886, de ofi 
ció jornalero, edad 21 años , 9 meses 
y 5 aiaa. su estado soltero, su esta 
tura un l '6r2 metros, sus s e ñ a s des 
conocidas, para que eo el preciso 
t é rmino de 30 días , á partir desde la 
publicución de esta reqnisiroria en 
la Qaccta de Madrid y BOLETÍN O Í -

CIAL de la provincia de León, se 
presente en este Juzgado de instru-
cióu, sito en el cuartel del í u r de 
esta p laza ,á responder de los cargos 
que le resultan en este expediente, 
bajo apercibimiento deque si no 
compirece eo dicho plazo, será de
clarado rebelde, s igu iéndose le el 
perjuicio á que haya lugar. 

A l propio tiempo, en nombre de 
S. M. el Rey (Q D G.J exhorto y 
requiero á t o d a s las autondudts, tan
to civiles como militares y de poli-
cia judicial , para que practiquen ac-
t m s diligencias en la busca y cap
tura del referid; recluta, y caso de 
ser hab do, se le conduzca á esta 
plaz ' , á mi disposición, y con las 
seguridades convenientes, según lo 
acordado eo diligencia de este dia. 

Dada en San t i ña á Irs 30 clits del 
mes de Mayo de 1906.— O egario 
Gor.zilez. 

C A P I T A L D E L E O N 

A H ' O 1 9 0 8 ¡ M E S D E A B R I L , 

Estadística del movimiento natural de la población 

ftaiasas de las deftineionea 

CXA.T78AS 

1 Fiebre tifoidea (tifo abdominal) (1) 
2 Tifo e x a n t e m á t i c o ( 2 ) . . . . 
3 Fiebres intermitentes y caquexia palúdica ( 4 ) . . . 
4" Viruela ( 5 ) . . . . 
5 Sa rampión (6) . . . 
H Escarlatina (7). 
7 Coqueluche (8) • • • • • • •:• • 
8 Difteria y crup (9). 
9 Grippe ( 1 0 ) . . . . . ; 

10 Cólera asiát ico (12). . . . 
11 Cólera nós t r a s (13j 
12 Otras enfermedades ep idémicas (3, 11 y 14 á 19) . 
13 Tuberculosis pulmonar ( 2 7 ) . . . . . . . . . . . . . . . . , . . 
14 Tuberculosis de las meninges (¿8) . . . 
1& Otras tuberculosis (26, «9 á 3 4 ) . 
16 Sífilis ( 3 6 ) . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
17 Cáncer y otros tumores malignos ( 3 9 4 4 5 ) . . . . . . 
18 Meningitis s i m p l e ' ( 6 1 ) . . ' . . . . . . . . . . . . . . . . . . . V . . 
19 Conges t ión , hemorragia y reblandecimiento cerebral (64 y 65) 
20 Enfermedades o rgán i ca s del corazón (79) 

22 
23 
24 
25 
26 
27 
28 
29 
30 
31 

32 

33 
34 
35 
36 
37 
38 
39 

Número 
de 

defun
ciones 

40 

Bronquitis aguda (90) 
Bronquitis c rón ica (91). . . i . . . . . . . . . . . . ; 
Pneumonía ( 9 3 ) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . -
Otras enfermedades del aparato respiratorio (K7á 89,92y 94á 
Afecciones del e s t ó m a g o (menos cáncer) (103, 104) 
Diarrea y enteritis (dos años y más) (106) 
Diarrea y enteritis (menores de dos años) (105) . 
Hermas, obstrucciones intestinales (108) 
Cirrosis del h ígado (112). 
Nefritis y mal de Br ight (119 y 120) 
Otras enfermedades de los r iñónos ,de la vejiga y de sus anexos 

(121, 122 y 123) 
Tumores no cancerosos y otras enfermedades de los ó rganos 

genitales dé la mujer (127 á 132) 
Septicemia puerperal, fiebre, peritonitis, flebitis puerperal (¡37) 
Otros accidentes puerperales (134, 135, 130 y 138 á 141) 
Debilidad congén i t a y vicios de conformación (150 y 1 5 1 ) . . . . 
Debilidad senil (154). 
Suicidios (155 á 163) 
Muertes violentas (164 á 176) 
Otras enfermedades (20 á 25, 35. 37, 38, 46 á 60, 62, 63, 66 ¡ 

78.80 á 86, 100 á 102, 107, 109 á 111, 113 á 118,124 á 126 
133, 142 á 149, 152 y 153 

Enfermedades desconocidas ó mal definidas (177 á 179) 

Tolal. 35 

León Ib do Mayo de 1908.—El Jefe de Es tad ís t i ca , Domingo Suá rez . 

C A P I T A L D E L E O N 

A Ü O 1 9 0 8 S I E S D E A B R I L , 

Estadística del movimiento natural de la población 

Población 16. E81 

Abaololo 

NÚMERO DE H E C H O S . 
í 

Nacimientos f1 ' . . 
De func ionesc . . 
M a t r i m o n i o s . . . . 

66 
35 

4 

Por I .OOO habllanle* 
Natalidad (»>.. 
Mortalidad <<>. 
Nupc i a l i dad . . 

3 '«8 
2'11 
0'24 

NÚMERO DE NACIDOS. 

Varones . . . . 
Hembras . . . 

35 
3 1 . 

Vivos. 

L e g í t i m o s . . . 
I l e g í t i m o s . . . 
E x p ó s i t o s . . . 

To ta í . 

47 
4 

ID 

66 

Huer toa . 

' Leg í t imos , . . ; . . 
I l e g í t i m o s . . ' . . . . 
E x p ó s i t o s . 

T o t a l . . . . 

Menores de 5 años . . 
NÚMERO D E F A L L E - De 5 y más a ñ o s . . . 

Varones . . 
Hembras. 

19 
16 

29 

En Hospitales y Casis de salud 
En otros Establecimientos benéficos. . . 

Total , 17 

León 15 de Muyo de 1908.—El Jefe de Es tadís t ica , Domingo S u á n z . 

(1) No ae inclnyan los nacidos muertos. 
Sou nacidos muertos los que nacen j a muertos y los que viven menos di 24 horas. 

(2l No se incluyen las detunciones de los nacidos muertos. 
(3) Este coeficiente se retlere á los nacidos VITOS. 
(4) También se ha prescindido de los nacidos muertos para calcular esta relación. 
(5) No se incluyen los nacidos muertos. 

Imp. de la Diputación provincial 


